
En respuesta a su solicitud número 1120500012416, mediante la cual solicita información sobre “En 
relación a la constancia de información expedida por la Dirección de Administración - Unidad de 
Enlace para la Información Pública de la Comisión Federal de Electricidad con folio 1816400067916 
de fecha 28 de marzo de 2016, en donde se informaba al solicitante que a la fecha 4 de abril de 2016 
sólo se tenía registrado el Contrato de Participante del Mercado en la modalidad de Suministrador 
de Servicios Calificados a la empresa: SUMINISTRO SUSTENTABLE DE ENERGÍA EN MÉXICO, 
S.A.P.I. DE C.V. Requiero información sobre la existencia  y autenticidad de dicha constancia de 
información. Además, solicito información sobre la autenticidad del Título de permiso para prestar el 
servicio de suministro eléctrico, en la modalidad de suministro calificado, E/1743/SC/2016 que se 
otorgó a SUMINISTRO SUSTENTABLE DE ENERGÍA EN MÉXICO, S.A. DE C.V., en términos de 
la resolución Núm. RES/073/2016. En el mismo contexto y siguiendo la formalidad de esta solicitud, 
requiero información de todos y cada uno de los convenios, contratos, acuerdos, resoluciones que 
existan entre SUMINISTRO SUSTENTABLE DE ENERGÍA EN MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V.,  
SUMINISTRO SUSTENTABLE DE ENERGÍA EN MÉXICO, S.A. DE C.V. y el CENTRO NACIONAL 
DE CONTROL DE ENERGÍA y/o la COMISIÓN FEDERAL DE ENERGÍA hasta la fecha”, conforme 
al artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con base en 
la información proporcionada por las Unidades Administrativas requeridas (Dirección de 
Administración del Mercado Eléctrico Mayorista y Dirección de Administración y Finanzas) nos 
permitimos informarle lo siguiente: 
 
Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 130, 134 y 135 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con base a su requerimiento 
de información se informa que en cuanto a la primera parte de su requerimiento, la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) es la responsable de emitir los títulos y/o constancias de Registro de 
Suministradores de Servicios Calificados y de Usuarios Calificados; por lo que es a dicha Comisión, 
a la que le corresponde validar o ratificar la información.  
 
En relación a los convenios, contratos, acuerdos o resoluciones entre SUMINISTRO SUSTENTABLE 
DE ENERGÍA EN MÉXICO, S.A.P.I DE C.V. y SUMINISTRO SUSTENTABLE DE ENERGÍA EN 
MÉXICO, S.A. DE C.V. con la Comisión Federal de Electricidad (CFE), al ser un requerimiento 
dirigido de manera expresa a dicha Comisión, deberá solicitarlo directamente a dicha entidad. 
 
Por parte del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), lo que corresponde a los convenios, 
contratos, acuerdos o resoluciones entre SUMINISTRO SUSTENTABLE DE ENERGÍA EN MÉXICO, 
S.A.P.I. DE C.V., y SUMINISTRO SUSTENTABLE DE ENERGÍA MÉXICO, S.A. DE C.V., en el 
CENACE se tiene sólo un contrato con SUMINISTRO SUSTENTABLE DE ENERGÍA EN MÉXICO, 
S.A.P.I. DE C.V., el cual se anexa a la presente acta y se proporciona de forma íntegra por no 
contener datos de carácter confidencial. 
 
Asimismo, toda vez que la información requerida implica la entrega de no más de 20 hojas simples 
en formato digital, la misma se proporciona sin costo alguno a través del propio sistema INFOMEX. 


